
I 

Numero 846. 
1 i 

Sábado a de Junio de i836\ (6 cuartos.) 

Se jnscribe i este periódico, que sálelos 
[martes, jueves y sábados, en la imprenta y 
i librería fie San z y Sanz, calle de Carretas, 
i a 8 reales al mes, llevado * la casa de los 
lefloreí Juscriplores. 

Los avisos 6 artimlo. podrán rrmítírsf 
á la Redacción , que se halla establecida tu 
la misma imprenta y librería (ra uro» del 
por te, sin cuyure<jiri$i ig no se recibirán* 

las |*^S| -
3£= 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L , 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Sí en todas épocas ban debido ocuparse las autori* 
darles en fijar reglas esactas y metódicas para que el 
servicio de bagajes y suministros se reparta con igual
dad y equitativamente entre los vecinos y los pueblos, 
nunca ha parecido tan urgente la necesidad y conve
niencia de esta medida como en las actuales desgra
ciadas circunstancias de la guerra c i v i l , que sobre 
[otros males hace sentir estas vejaciones en tanto ma
yor grado, en cuanto son mas frecuentes, rápidas é 
¡irregulares las marchas de las columnas y cuerpos 

leí ejército. 

La Diputación ba mirado este punto como uno de 
'us primeros deberes, y aunque conoce las dificulta* 

des qne se presentan para regularizar un sistema de 
orden, de proporción y de estricta justicia,singular
mente en el ramo de bagajes mientras que este ser
vicio no tenga una compensación proporcionada á 

rgo del ministerio de la guerra, ha creído s i n ^ m -
Ibargo necesario establecer algunas jjases que si no-al 
canzan para precaver y remediar todos los males, sir
van al menos para evitar arbitrariedades y los per
juicios individuales y colectivos qué por lo común se 
observan cuando se deja la distribución á la v o l u n 
tad y al capricho de los Ayuntamientos. Con este fin 
y con calidad de i n t e r i n a s , ha acordado se observen 
las prevenciones siguientes: 

1. a Esta provincia se considera dividida para su
ministros y bagajes en los diez y seis distritos que se 
detallan en el modelo adjunta 

2. a La obligación para estos servicios será recí
proca entre todos los pueblos de un distri to, y n i n 
guno podrá escusarse de hacer el qne le corresj>onda. 

3 a E l Alcalde i.° de la cabeza del distrito, luego 
que reciba esta orden pasará el correspondiente o f i 
cio a todos los ayuntamientos de su demarcación, se

ñalándoles d i a , hora y sitio para celebrar una junta 
genera l , compuesta de comisionados especiales n o m 
brados por aquellos. 

4. a E l comisionado de cada pueblo ademas de la 
credencial o*e su nombramiento llevará una matrícu
la de todos los carruages y caballerías mayores y me
nores que hubiere en el pueblo y su término jur is
diccional , espresando su clase y si son de tiro ó de 
carga. 

También llevará el comisionado una gertíficacion 
espresiva del cargo que por todas sus contribuciones 
de cuota fija hayan hecho al pueblo las oficinas de 
Rentas. 

5. a Los ayuntamientos y secretarios quedan res
ponsables de la esactitud de las matrículas y cert if i 
caciones referidas en el artículo anterior, y en el caso 
de acreditarse algún fraude ú ocultación maliciosa 
sufrirán una multa proporcionada al esceso, á juicio 
de la Diputación. , 

Ningún ayuntamiento dejará de nombrar oportu* 
ñámente su comisionado, y si por su omisión no 
concurriese á la junta, habrá de pasar por lo que es
ta determine y le parará el perjuicio que haya lugar 
ademas de la multa que tenga á bien imponer la D i * 
putacion al que aparezca culpado. 

6. a Reunida Ja juuta bajo la presidencia del a l * 
calde i.° del pueblo cabeza de distrito ó del que Jé 
sustituya en su defecto, y con asistencia del secreta* 
rio del ayuntamiento del mismo, se presentarán por 
los comisionados todos los documentos de que queda 
hecho mérito en el artículo precedente, y en seguida 
se ocupará en la formación de los repartimientos* 
arreglo y distribución de los bagajes y suministros 
que á juicio de la misma se conceptúen necesarios 
para cubrir el servicio en un término dado que no 
podrá esceder ele tres meses. 

Para la distribución de bagajes entre los pueblos 
se tomará por base el número tic carruages ycalul le* 
rias que arrojen todas las matrículas, y para l adesu-
ministros el importe total de los cupos que arrojen 



los certificados de contribuciones, y si la junta se con-, 
viniese en adoptar otro medio mas conveniente para 
estos repartos, y obiener la justa igualdad en la dis
tribución de ambos servicios podra llevarle á electo; 
dando después cuenta á la Diputación para su cono
cimiento. 

U n a vez señalado el cupo de cada pueblo se esta
blecerá el orden ó turno que debau guardar para 
prestar el servicio, bien sea por couvtiuo de los comi
sionados ó por suerte. 

7 * De todo lo que se determine en la junta se 
estenderá una acta que firmarán e l presidente, los 
comisionados y el secretario, y se dará copia ó nota 
suficiente de ella á cada comisionado para que la pre
sente á su ayuntamiento respectivo y le sirva de go
bierno, quedando la original y las matrículas y certi
ficados depositados en el archivo de la cabeza de dis
rito. 

L a misma junta acordará una módica retribución 
al secretario por estos trabajos estraordinarios. 

8. a Cada mes v con las mismas formalidades se 
verificará otra junta general con el objeto de l i q u i 
dar los servicios de bagajes y suministros que hubie
re prestado cada pueblo; y en ella se acordaran las 
indemnizaciones que deban hacerse unos á otros por 
razón de sus descubiertos, bien sea en las misma9 
especies, bien con recibos y copíasele los pasaportes 
de los gefes militares, ó bien en dinero según se con
vengan y arreglen entre s í , procurando siempre que 
tea de la manera menos gravosa y mas espedita para 
los interesados y para su abono en cuenta de contribu
ciones. 

9 * Siendo mutuo el ausilio que deben prestarse 
los pueblos de un distrito, tendrán todos igual dere
cho para pedir á los otros el número de bagajes y 
raciones que considere proporcionadas al cupo respec
t ivo de cada uno y al total que deban suministrar á 
la tropa, sin perjuicio de dar cuenta inmediatamen
te al alcalde de la cabeza del distrito, para que dis
ponga se haga la anotación conveniente en un l ibro 
de alta y baja que debe llevarse con el objeto de es
tar siempre al corriente de los que están en turno y 
en descubierto para los servicios sucesivos. 

i o. Todo distrito debe relevar los bagajesdel otro 
siempre que las tropas hagan noche ó descanso e q u i 
valente á ella en su demarcación, para lo cual el 
pueblo de donde hayan salido cuidará de anticipar 
el oportuno aviso, siempre que la naturaleza del ser

vicio lo permita, y si los alcaldes con los ayuntamien
tos y el secretario faltaren á esredeber por pura o m i 
sión suya, serán responsables á abonar de su peculio 
y por via de indemnización el importe y un tercio 
mas del precio que se regule al bagaje que haya te
nido que continuar indebidamente. 

Ettat fal'as se calificarán por la junta del distrito 
Oyendo á los interesa dos, y la resolución qne diere 
antes de ejecutarla la consultará á la Diputación,con 
IJ* diligencias y con su informe para que en vista de 
todo determine lo qne crea conveniente. 

i i . Los Alcaldes por si n i por acuerdo del 

ayuntamiento, no podrán en ningún caso etnbar. 
gar los carruajes y caballerías de los traginerog 
transeúntes, bajo la multa de ochenta ducados QQ| 
deberán abonar de sus bienes con inclusión del secrtJ 
ta r io , y ademas el importe del servicio que preste e| 
bagaje según la regulación que hubiere hecho la JUQ. 
ta para la liquidación entre los pueblos. 

L a urgencia* del servicio competentemente justij. 
cada cou una orden del gefe militar relevará de U 
multa que se impone en este artículo; pero no <jf 
la obligación de indemnizar al traginero ó ira> 
se un te en los términos esplicados en el artículo ar> 
tenor. 

12. Será de cargo de los alcaldes y ayuntaroieo. 
tos de los pueblos que hagan directamente el ser. 
vicio á las tropas recoger los recibos correspondiea-
tes con copia de los pasaportes para que sean de al* 
no en la junta mensual de liquidación, y en las or
cinas de la hacienda militar. 

13. Bajo las mismas bases referidas en la preven
ción 6. a se hará por los ayuntamientos de cada n* 
blo la distribución del contingente ó cupo qne se c 
haya asignado por la junta general asi en el 13311 
de bagajes como en el de suministros; á menos i 
que los pueblos tuviesen ya establecido ó estabe-
cieren otro arreglo por convenio de los interesaos 
que entonces deberá observarse, no solo para la cs-
tribucion sino también para indemnizarse mutt> 
mente de las pérdidas de caballerías, y demás ps-
juicios que puedan esperimentar en acto y con o> 
sion del servicio. 

14. Cuando no haya convenios se sorteará e 
8ervico de bagajes por orden numérico y clasificad 
para que cada uno sepa cuando le toca su tura 
Estos sorteos se harán en un dia festivo, con pr* 
v io aviso de los interesados, y fijando antes al ps-
bheo las matrículas generales. Se estenderán en r*u 
acta las resultas de la operación, y conservando a 
original en el archivo del ayuntamiento se sacan 
una copia que se entregará al procurador sindica 
ú á otro comisario especial qne nombrará el ayun
tamiento, para que lleve la alta y baja de este ser
vicio, con esactitud, y sin agravio, 

15 . Las caballerías que por haberse adquirí* 
después no hayan entrando en suerte, se agregará* 
á la lista con los últimos números para que hagan el 
servicio cuando les toque en tu rno , hasta que se ve
rifique un nuevo sorteo. 

J Ó . Cuando por un accidente inculpable no po* 
da hacer el servicio el sngeto á quien corresponda el 
t u m o , pasará al número inmediato, quedando aqnc^ 
obligado á entrar el primero tan pronto como ce* 
el inpedimento: pero si la falta fuese maliciosa ajui
cio del ayuntamiento, entonces, y ademas de hacer 
el servicio retrasado se le condenará al pago del i*** 
porte del bagaje que dejó de hacer cuando dehia f** 
su turno , aplicado al que le suplió por él, sin per
juicio del dei echo que pueda asistirle para reclama 
también oíanos y perjuicios. 

17. Los alcaldes serán responsables de los baga* 



s qne dieren indebidamente, á no ser que justi-
auen la necesidad que tuvieron de ceder á la fuer-
. y la justificación del hecho con expresión del 

ombre del gefe militar se remitirá original á la D i -
utacion para los usos convenientes. 

18. Los bagajeros tienen derecho á que en los 
ránsitos se les facilite alojamiento para sí y sus ca-
allerias sin exigirles retribución alguna. 

Todo lo que ha acordado la Dipntaciofi provincial 
en sesión de este dia se inserte en el Boletín Oficial 
para noticia de los ayuntamientos, y que disponga 
su mas puntual y esacto cumplimiento. 

Madr id 3o de mayo de i 8 3 8 . = E I Presidente, D i e 
go de Ent rena .=Por acuerdo déla Diputación, Juan 
Francisco Mor ate, Secretario. t 

stado que manifiesta la división de la provincia de Madrid en diez y seis distritos para bagajes y tumi* 
nistros9 con espresion de los pueblos que comprende cada uno. 

1; 
Distrito de Madrid. 

Distrito de Vallecas. 

icálvaro y Ambroz . 
ilia verde. 

Leonés, 
rabanchel alto, 
rabanchel bajo* 
ni I lejas, 
oillas. 
Alameda. 

3 .° 
Distrito de Alcalá. 

lal pardo. 
Aochuelo. 
Camarina de Ester líelas. 
Camarma del Caño y de 

Encima. 
Corpa. 
I>os Hueros. • • 
Meco. 
ta Olmeda. 
Pezuela dé las Torres. 
Los Santos déla Humosa. 
San torcaz. 
Valdeolmos. 
Val verde. 
Vil la lvi l la , 
Villar del Olmo. 
Torres. 

4-° 
Distrito de Torrejon de 

Ardoz. 

Ajalvir. 
Coslada. 
Coveña. 
Daganzo de arr iba. 
Daganzo de abajo. 
Fresno de Torbte. 
Loeches. 

Mejorada. 
Rivas. 
San Fernando. 
Paracuellos. 

* 5.° 
Distrito de Arganda. 

Ambire. 
Campo Real. 
Nuevo Bastan. 
Morata. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey . 
Vac ia -Madr id . 
Valdilecha. 

Ye l i l l a de San Anton io . 

6.° 
Distrito de Fillarejo de 

x Sálvanos. >. • \ 

Brea. 
Valdelaguna. 
Bel monte de Tajo. 
Yaliamanrique. 
Fuentidueña. 
Est remera. 
Bal da rácete. 
Caravana. 
T i el mes. 
Perales de Tajuña. 

Distrito de Valdemoro. 

Casarrobuelos. 
Cubas. 
Torrejon de Velasco. 
Torrejon de l a Calzada. 
Griñón. 
Ciem pozuelos. 
Getafe. 
Humanes. 
Parla. 
San Mart in de la Vega. 
Perales del R i o . 
Pinto. 

8." 
Distrito de Aranjuez. 

Ti tu lc ia . 
Villaconejos. 
Chinchón. ' 
Colmenar de oreja. 

Distrito de Móstoles. 

Alcorcon. 
Aravaca. 
A r r o y o Molinos. 
B a l res. 
Boadilla del Monte. 
Fuenlabrada. 
Moraleja la Mayor. 
Moraleja de en medio. 
Pozuelo de Alarcon. 
Serranillos. 
V d l a viciosa. 

I O . 

Distrito de Navalcarnero 

Brúñete. 
E l . Alamo. 
E l Prado. 
Cadalso. 
Qu i j j rna . 
Sacedon de Canales. 
Sevilla la nueva. 
Y a I moja do. 
Yillatnanta. 
Yi l l amant i l l a . 
Aldea del Fresno. 

I I . 

Distrito de las Rozas. 

Romanil los. 
Villafranca del Castillo. 
Becerr i l . 
Boa lo. 
Yi l lanneva del Pardi l lo . 
H o y o de Manzanares» 
Najadalionda. 

1 

Manzanares el Real . 
Mata el Pino» 
M o r a l Zarzal , 
Humera . 
Perales de M i l l a . 
Torrelodones. 
Valdemori l lo . 
Vil lanueva de la Cañada. 
Venta del Portazguillo. 
E l Pardo. 

Distrito de Alcobendas. 

Algete . 
Chamartin. 
Colmenar viejo. j 
Fuencarral . 
Fuente el Fresno. V 
Fuente el Saz. 
Hortaleza. 
S. Sebastian de los Reyes. 
Barajas. 

i 3 . 
Distrito de Ruitrago. 

Alameda del Val le . 
Berzosa. 
Berrueco. 
Braojos. 
Bustar viejo. 
Canencia. 
Cerrera. 
Cinco villas. 
Cuadron. 
Gandul las. 
Garganta. 
Garganti l la . , , 
Gascones. . , 
L a Cabrera. 
L a Serna. 
Lozoya . 
L o 7.0 vuela. 
Mangi rou . 
Navas de Buitrago* 
Oteruelo. 
Paredes de Buitrag». 



Piñiliá del Val le . 
P in i l l a de Buitrago 6 P i -

nilleja. 
Patones. 
Rascafria. r 

R e í a n o s . ' ^ • 
Robledi l lo de la Tara. 
Serrada. 
Siete Iglesias. 
Tórrelaguna. 
Torremocha* 
V i l la vieja. : ;. 

Distrito de Sotnosierra. 

L a Acebeda. 
Aosloa. 

[ 4 ] 
E l Atazar. 
Bellidas. 
Horcajo. 
Horca j uelo. 
L a Hiruela . 
Macla icos. 
Montejo. • -
Navarredonda. 
Pradeña del Rincón. 
Piñuecas. 
Puebla de la muger muerta 
Roblegordo. 
San Mames. 

v 

Distrito del Molar. 

Campo A l v i l l o . 

I N T E N D E N C I A D E L A : P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

L a dirección general de rentas unidas, con fecha 
_3 del actual me ha comunicado la Real orden s i 
guiente: 

Secccioni? Circular. Conformándose S . M . la R e i 
na Gobernadora con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha dignado resolver, entre otras cosas, por 
Rea l orden de J Q del corriente, que se supriman para 
lo sucesivo las audiencias de apremios, espidiendo en 
au lugar apremios de ejecución cometidos á personas 
inteligentes, para no dar lugar á que los pueblos se 
arruinen con dietas escesivas que los hacen mas m i 
serables, é imposibilitan de pagar mas pronto sus dé
bitos. L o que participa á V . S. la Dirección para su 
nías esáeto cumplimiento, cuidando de que se inserte. 
en el Boletin oficial es»a Real resolución para que 
llegue á noticia de todos los pueblos de esa p rov in 
c i a , á fin de que se esfuercen á satisfacer en los pla
zos señalados sus contribuciones sin dar lugar á apre
mios ; encargando á V . S. al mismo tiempo que eu 
caso de tener que espedirlos contra los morosos^ des
pués de haberse valido de todos los medios suaves y 

. de pefsuasion que le están encargados, confie los 
despachos, según previene S. M . , á sugetos capaces 
é inteligentes, ciando preferencia á los militares re t i 
rados é imposibilitados en la guer ra , que llenen sus 
deberes en con formulad 1 de lo mandado en las Reales 
instrucciones de 18 de octubre de 1824 y i S de j u 
l io de 1828 , debiendo examinarse las diligencias 
practicadas á continuación de los-despachos por las 
i*>ntadnrías de provincia y partido, como recomien
da aquella en su articulo 3 o , para averiguar si los 
comisionados merecen percibir las costas causadas; y 
procurando V . S., por último, que cuando 6ea pre
ciso hacer embargos á los deudores, se verifiquen en 
los bienes de mejor salida , y de ningún modo en los 
inmuebles, á menos de no haber otros, según «e 
previene en las Reales instrucciones, pues la falta de 
cumplimiento de este precepto ha sido causa de qne 
muchos débitos no se hayan hecho efectivos desde 
luego, por falrar á su deber los omisionados de apre-

M A D R 1 D : I M P R E N T A 

Cabanillas de la Sierra. 
Chozas de la Sierra. 
Guadalix. 
M u aflores de la Sierra. 
Nava la Fuente. 
Pedrezuela. 
Redueña. 
San Agustin. 
Va Me pié lagos. 
Valdetorrea. 
Venturada. 
£1 Vellón. 
Talamanca. 

1 6 . 

Distrito de Guadarrama. 

Alpredrete. 

Cercedilla. 
Col me na rejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l l a lva . 
Chapinería. 
£1 Escorial de abajo. 
Fresuedillas. 
Los Molinos. 
Navacerrada. 
Navalq uejigo. 
Navalagamella. 
Peralejo. 

Robledo de Chávela. 
S. Lorenzo del Escorial. 
S. Mart in de Valdeiglesiaj, 
Sta. Maria de Alameda. 
Zarzalejo. 

mío , con el fin de dilatar la cobranza y percibir mas 
dietas: y del recibo de esta orden y su circulación 
dará V . S. puntual aviso á esta Dirección. 

L o que inserto en este periódico á fin de que Ife-
gue á noticia de los ayuntamientos de esta provinctt 
lo resuelto por S. M . = D i o s guarde á V V . ranchos 
años. Madr id 3 i de mayo de 1838 —üíanuel Orúi 
de 7ara / ico .=Señore8 justicias de 

GOBIERNO POLITICO D ¿ L A P R O V I N C I A D E MADRID. 

Circular. 
Se previene á los Alcaldes constitucionales el paw 
tiel importe de documentos de seguridad público. 

Sin embargo de que en el tiempo que ha trascur
r ido del presente año deben haberse ya espendido 
la mayor parte de documentos de seguridad púhlio, 
especialmente las Ucencias para tiendas y. establecí 
miemos públicos, muchos Alcaldes no han entirgi 
do su importe como está mandado en la comisión p» 
gaduria, con notable perjuicio de las atenciones qoe 
gravitan sobre este Gobierno político; en su con*-
cuencia he resuelto dirigirles este recuer-do, adVirtiéfl-
doles que si en el precia) término de quince dias na 
se presentan á realizarlo, bien sea por sí ó por medi 
de persona autorizada con la correspondiente faettt 
ra, cuyo modelo se insertó en el Boletin oficial núme
ro 6 5 o , adoptaré contra los Alcaldes morosos en " 
cumplimiento de este servicio las providencias mas 
eficaces para que tenga efecto lo dispuesto en la _ t f 
truccion de contabilidad de l S de enero de 1837-2 
Madr id i.° de junio de íHi&.^z Diego'de Entrena* 

_________ . . 

E n atención á que en la vi l la de Loeches no la 
habido quien se interese en el abasto de carnes por 
un año que principiará en S. Juan de junio inmedia
to y terminará en igual dia del de 1839, ha resuelto 
su ayuntamiento sujetándose á lo que recomienda el 
artículo 10 de la circular de 6 de setiembre de i833 
qne el 2 . 0 remate con carácter de i.° se verifique el 
dia 10 del citado mes de junio próximo de ocho * 
diez de su mañana. < 

D E D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


